
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 41 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 04/agosto/2022. 

     

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS N° 2018-00170 

Ejecutante:  DIANA PATRICIA MONCADA CHIQUIZA  

    C.C. N° 20.724.204 

Ejecutado: WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS CASTRO  

  C.C. N° 80.237.307 
 

Visto el informe secretarial y el escrito presentado por la parte ejecutada visible a folios 

156-157 del cuaderno principal, el  Despacho, DISPONE:   

          

Encontrándose terminado el presente proceso ejecutivo y teniéndose el depósito 

judicial No. 431410000001718 por valor de $890.750 a órdenes de este despacho y para 

el presente proceso, se ORDENA su entrega a la ejecutante DIANA PATRICIA 

MONCADA CHIQUIZA identificada con C.C. No. 20.724.204 conforme solicitud del 

ejecutado WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS CASTRO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.237.307 (fl.155-156). Elabórense y entréguense los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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